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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Adn ■ Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda
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gen?'

Las leyes obl ? ■ • 
mtorios de Africa 
de su promulgación, si en 
Civil).

Inmediatamente que los

974.' 
id,

TES

■ila. Islas adyacentes, Canarias y te- 
legislación peninsular, a los veinte dias 

ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ACCION QUINTA

Núm. 2.082

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

p a Muy Ilustre Comisión Municipal 
^‘iianente. en sesión celebrada el día 

(l‘ febrero de 1974, aprobó los plie' 
B8 de condiciones que han de regir en 

Slibasta para contratar las obras de 
- niccion de pista polideportiva en 

^c°egio nacional “La Paz”, cuyo pre
asciende a la cantidad de pe- 

404.468,80 pesetas.
y,.. rlue se pone en conocimiento del 

mediante el presente anuncio 
re(,i Para Que puedan formularse las 

cede-' paciones que se e timen pertinen- 
afioP" a cuy° efecto dicho expediente, 

0( 05 Sus documentos, se halla de 
en la Sección de Propieda- 

ula?,)6 ^ecretaría general por un 
i 0Ch° ^as hábiles, a contar 

.in .a fecha de publicación de este 
proviC1° en "b°letín Oficial” de la 

en ^mplimiento de lo deten 
en Reglamento de Contrata-

• unicipal de 9 de enero de 1953.
El $pa®Oza- de marzo de 1974. — 

Cetario, Xavier de Pedro.

de 
rdinar' 
ictual
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cede-

le I5 "
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E] Núm. 2.115
■ ^X<|ni0' ^yuntamiento Pleno, en

Ti . ebrada el día 14 de febrero 
año’ acor4ó aprobar con

1 lnicial el Plan especial de naejo

ra estética de la plaza de Salamero, re" 
dactado por la Oficina Técnica de Pla
neamiento, de conformidad pon lo esta
blecido al artículo 34 de la vigente Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana ele 12 de mayo de 1956.

Asimismo acordó la suspensión de li
cencias de edificación en el sector afec
tado, en tanto dura la tramitación del 
expediente, v dentro del perímetro se
ñalado en el plano obrante en el expe
diente, por el plazo de un año, según 
determina el párrafo l.° del artículo 22 
del indicado texto legal.

Mediante el presente edicto hace 
saber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría 
general durante quince días, a efectos 
de reclamaciones, a partir del siguiente 
al de la publicación del mismo en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 30 de febrero de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Homo. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.901

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado “Félix Postigo Henanz”, 
sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de un frigorífico sito en ca
lle Ventura Rodríguez, 32'34.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos

los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

e e e

Núm. 1.902

Ha solicitado don Vicente Villarroya 
Dolz la instalación y funcionamiento de 
taller de pulidos, sito en segunda tra
vesía izquierda de Eugenio Bueso, 1, 
con 3 motores de 5'25 CV de potencia 
total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que’ se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1974. — 
El Alcalde. Mariano Horno Liria.

Núm. 1.903
Ha solicitado don José Gracia Mar

tínez la instalación y funcionamiento de 
taller mecanizad» de piezas sito en ca-
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lie Escultor BenlMure, 4*6, con 2 moto
res de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término de' 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

almacén de productos cárnicos sito en 
calle Juan XXIII, 19, con dos frigorí
ficos.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

de taller de marroquinería sito en ú 
Torres Quevedo, 23-25, con dos ntó 
res de 0’58 CV de potencia total.

Se abre información por ténninc. 
diez días, durante los cuales serán oíc 
los vecinos más inmediatos al lugar i

miento, 
calle F 
de HE

Se $ 
diez di 
los vec

instalación, conforme a lo preceptúas instala-
en el artículo 30 del Decreto de 3
de noviembre de 1961, cuyo plazo e:

en el
de nov

pezará a contarse desde el día siguier pezará
al en que se publique este anuncio; 
el “Boletín Oficial” de esta provins 

Lo que se anuncia al público pai 
su conocimiento efectos oportuno'

Zaragoza, 5 de marzo de 1974. - 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

al en
el “Be

Lo
su con

El Ale

Núm. 1.904
Ha solicitado “Forjas Elgóibar”, S.A., 

la instalación y funcionamiento de ta
ller de forja y estampación sito en po
lígono Cogullada, con 107 motores de 
1.894’25 CV de potencia total.

Se abre información por ténnino de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

« « o

Núm. 1.905
Ha solicitado don José Serrano Anto- 

lín la instalación y funcionamiento de 
taller de talla de madera sito en calle 
Fuentes de Ebro, 1 duplicado, con 6 mo
tores de 2'3 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. -

Núm. 1.907 •
Ha solicitado doña Dolores Ochoa 

Palacios la instalación y funcionamíeu- 
to de garaje y tren de lavado sito en 
calle Corona de Aragón, 50'52, y Te
niente Catalán, 14, con 7 motores de 
14’5 CV de potencia total.

Se abre información por ténnino de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 5 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.910
Ha solicitado doña María • Dote 

Saldaña Alonso la instalación y fun^ 
namiento de taller mecánico sito en ti 
lie Gonzalo de Berceo, 3, con dos ® 
tores de 5 CV de potencia total.

Se abre información por ténnino 8 
diez días, durante los cuales serán ote 
los vecinos más inmediatos al lugar a

SE

A
Por 

arregle 
k hall 
del m

instalación, conforme a lo precept"^ : 
en el artículo 30 del Decreto de -

rientE
;ar

de noviembre de 1961, cuvo plazo ?- 
pezará a contarse desde el día siS”ie j 
al en que se publique este anuncio •• 
el “Boletín Oficial” de esta provinC

Lo que se anuncia al público P3- 
su conocimiento efectos oportuO'1'

Zaragoza, 5 de marzo de 19^4 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.906
Ha solicitado “Industrias Cárnicas” 

sociedad anónima, la instalación y fun
cionamiento de cámaras frigoríficas en

Presid 
en qu 
propie 

des 
Pas 

drid”,
d,

>160 h

Núm. 1.908
Ha solicitado “Productos Ciudad Jar

dín ’ la instalación y funcionamiento de 
fábrica de galletas y sus derivados sita 
en calle José Oto, 41, con 12 motores 
de 13 75 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza. 5 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 1.909
Ha solicitado don José-Rafael López 

Gómez la instalación y funcionamiento

Núm.
Ha solicitado don 

Gil la instalación y 
cámaras frigoríficas 
en calle Arzobispo 
“Turquesa”, con un

1.911

‘deas 
tes. y 
delec 

de
Alfonso Bordi"-: U 

dos ,funcionami^'1 . 
en carnicen^, .

Doménech.
motor de 0 <5

dos íc 
de]a 
tleb! 
Mac 
^St;de potencia total. ,

Se abre información por ter] '
diez días, durante los cuales sera'1^ 
los vecinos más inmediatos al b’-'
instalación, conforme a lo precep 
en el artículo 30 del Decreto ■ 
de noviembre de 1961. cuvo 
pezará a contarse desde el día sig11 
al en nuc se publique este anu 
el “Boletín Oficial" de esta Pj0'

Lo que se anuncia al públicn 
su conocimiento v efectos onm z

Zaragoza, 27 de febrero de 1 
El Alcalde. Mariano Horno Lid*1'

Núm. 1.912 -s
Ha solicitado don Casimiro 

rro González la instalación V *l

Ca
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en ci
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miento de taller de confección sito en 
calle Rosas, número 15, con 7 motores 
de 1'75 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em- 

siguiefl pezará a contarse desde el día siguiente 
uncióe alen que se publique este anuncio en 

d “Boletín Oficial” de esta provincia. 
Lo que se “anuncia al público para 

su conocimiento y efectos oportunos.

roviná 
ico pr 
tunos.
.974, -
■ia. i

Zaragoza, 5 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

SECCION SEXTA
-DoN 
v funÁ 
o en 5 
dos i 
:al.

Núm. 2.160
ALBERITE DE SAN JUAN

inino i 
•án oí» 
lugar i 
?epb.i"-c
, de'

| Bor acuerdo del Ayuntamiento, y con 
^glo a los pliegos de condiciones que 
T ‘“Han de manifiesto en la Secretaría 
061 mismo, el día 21 de abril del c g - 
. ^te año, a las doce horas, tendrá 

; Uv - ®<U en esta Casa Consistorial, bajo la 
lazo e0 ^'^eocia del señor Alcalde o Concejal 

_yiumn delegue, la subasta de pastos 
opieciad de este Ayuntamiento, que 
Escribe a continuación:

siStiie'" 
unció" 
rovinC 
ico 
-hinos. 
1974-' 
*ia.

drid”St0S k ^e^esa “Cruz de Valma- 
dte d 611 ^rm“10 municipal de Albe- 
16o h San Juan’ con ima superficie de 

járeas, y con iguales caracterís- 
T 6 Su^asta de los años preceden- 

¿e! asación, 140.000 pesetas. Duración 
p* contrato: Dos años, a partir del día 

de mayo.
7^°S. l^eSos’ debidamente diligencia* 

j re¡ntegrados, se presentarán to- 
. *0S (líac UU,,_Ul,„ i __ , 

¡ento^ y
Pr’di^ ^lá°S ^Lorables, de once a trece

(tU niai?ana, hasta el día anterior a la 
' Subasta. Serán acom-
.n- ? (.'jn-r?' dd documento que acredite la 

o#' del 'C’^n d® Ia Eanza, por un impor-
HrZ,-01- í00 del ^P0 de tasación, y

111^

nept" 
i de 
lazo1

iinc’-

irov 
ico

de no hallarse incurso en 
,. de las causas de incapacidad e 

^me-i^'^'^dad que determina el Re- 
10 de Contratación de las Corpo- 

r es Locales.
■■ ^^sta Multar desierta la primera 

^'No CcdeLi‘ará otra segunda, en el 
7 tip0 Y con iguales condiciones 
< h e ^citación, el día 30 de abril, 
^ra. 'Sma Lora indicada para la pri-

-tuno5' 
19^' 
-ía-

chi^

0r¡o-"aSt0s de anuncios y otros que 
*rán n con motivo de las subastas 

I Albe • CUenta del rematante.
1974^' ^an Juan» 14 de marzo 

' El Alcalde. Jaime Gimeno.

Núm. 2.063
FUENTES DE ERRO

La Corporación de mi presidencia, en 
sesión celebrada el día 3 del actual, 
acordó enajenar al Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario las 
fincas rústicas siguientes:

106 hectáreas 34 áreas 95 centiáreas, 
comprendidas en treinta y dos parce
las. .

1.132 hectáreas 6 áreas y 95 centi
áreas, que se segregan del monte "El 
Común”, de secano.

Pertenecientes a los bienes propios 
de este municipio, y con el fin de que 
sean distribuidas por el referido Ins
tituto con menos superficie de tierra, 
y con su productos financiar obras 
municipales, y solicitar la previa auto
rización del Ministerio de la Goberna 
ción para llevar a cabo dichu venta.

Lo que se hace público a fin de que 
quienes lo estimen pertinente puedan 
examinar el expediente que al efecto se 
instruye y presentar las reclamaciones 
u observaciones dentro del plazo de 
quince días.

Fuentes de Ebro, 6 de marzo de 1974. 
El Alcalde, Martín Sánchez. ‘

Núm. 2.064
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA
Don losé-Luis Robledo Viruete solici

ta licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de planta de hormigo
nado en la finca "Valdehiguera”, carre
tera La Almunia-Calatorao.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961 y artícu
lo 4.°, cuarta, de la Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, se hace público 
para que los que pudieran resultar 
afectados de algún modo por la men
cionada actividad que se pretende ins
talar puedan formular las observacio
nes pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presente 
edicto en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

La Almunia de Doña Godina a 11 de 
marzo de 1974. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.061
LA MUELA

En cumplimiento a lo acordado por 
este Ayuntamiento en relación con lo 
previsto en el artículo 39 del Reglamen
to de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953, se 
hace público el siguiente resultado del 
primer período licitatorio o examen dé 
pliegos de "referencias” presentados al 
concurso-subasta convocado por este 

Ayuntamiento para la contratación de 
las obras del proyecto de distribución y 
saneamiento de esta localidad:

Proposiciones admitidas a la segunda 
parte de la licitación:

Número 1, presentada por "Obem- 
cosa”.

Proposiciones eliminadas:
Número 2, de don Angel Hernández 

Gil.
Número 3, de don Elíseo Gracia 

Tizné.
Igualmente se hace saber que la 

apertura de los segundos pliegos "ofer
ta económica", o segunda parte de Ja 
licitación, tendrá lugar el noveno día 
hábil siguiente a la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de la 
provincia, en el salón de actos de esta 
Casa Consistorial, ante la Mesa de su
bastas.

La Muela a 9 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.101 
MANCHONES

Subasta
Es objeto de la presente subasta la 

enajenación del aprovechamiento de 
corta y extracción de 10.575 pinos pro
cedentes de limpias y cláreos en el 
monte "El Vedado", con un volumen 
total de 595 metros cúbicos de madera.

Tipo de licitación: 181.850 pesetas.
Precio índice: 227.313 pesetas.
Por no haberlo determinado al auto

rizar la realización del aprovechamien
to, se entenderá que el plazo para la 
ejecución del mismo será fijado por 
el Servicio Provincial del "leona” al 
conceder la licencia del citado aprove
chamiento.

Verificación del pago: El remate se 
hará efectivo en la Depositaría de este 
Ayuntamiento dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de notificación de 
la adjudicación definitiva.

Garantía provisional: 3.637 pesetas.
Garantía definitiva: La que resulte 

de aplicar al precio de adjudicación el 
artículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento a 
disposición de los interesados, en horas 
hábiles de oficina, durante Ips veinte 
días hábiles siguientes al de publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial” de esta provincia. En estos 
mismos días y horas se admitirán pro
posiciones en la citada oficina, con 
arreglo al modelo que a continuación 
se inserta, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día siguiente hábil al 
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de terminación del plazo de presenta- 
ción

Se 
sido 
cial 
dez,

de plicas, a las diecisiete horas, 
hace constar que esta subasta ha • 
autorizada por el Servicio Provin* 
del “leona" y que, para su vali- 
no precisa de ninguna otra auto

rización.
Manchones, 12 de marzo de 1974. — 

El Alcalde, José Guillén. _

Modelo de proposición
Don ...  de ...... años de edad, ve

cino de ...... . con domicilio en ..... . 
cuya personalidad acredita con docu
mento nacional de identidad núme
ro ......expedido en ........con fecha........, 
en relación con la subasta anunciada 
en el “Boletín Oficial" de esta provin
cia de fecha .....  de ......  del corriente 
año, para la enajenación del aprove
chamiento de corta y extracción de 
10.575 pinos en el monte "El Vedado”, 
se compromete a llevar a cabo el apro
vechamiento de referencia con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y 
ofrece por él la cantidad de ..... pese
tas (en letra).

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 2.139
PASTRIZ

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 27 de febrero del co
rriente, acordó celebrar concurso subas
ta para la ejecución de la obra piscinas 
municipales y aprobar el pliego de con
diciones.

Se hace así público, en acatamiento a 
lo preceptuado en el artículo 312 de la 
Ley de Régimen Local y en el 24 del 
Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953, para que durante ocho 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones contra el mismo. .

Al propio tiempo, para en el caso de 
no presentarse reclamaciones contra di
cho pliego, se saca a concurso subasta 
la ejecución de la obra de dos piscinas, 
bajo el tipo de 3.174.000 pesetas a la
baja.

Los pliegos, memorias, proyectos y 
todo lo relativo a dicha ejecución se ha 
lian de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

' Previamente depositarán garantía pro
visional 2 por 100 del tipo. La garantía 
definitiva será del 4 por 100 del re 
mate.

Se presentarán dos sobres, que pue
den ser lacrados. El primero, ademas 
de la inscripción “Proposición para to
mar parte en el concurso subasta para la 
ejecución de dos piscinas”, llevará sub

título de “referencias” y en el segundo, 
con la mentada inscripción, llevará sub
título de “oferta económica”.

Los sobres se presentarán en término 
de veinte días hábiles siguientes al de 
cumplirse los ocho siguientes a esta pu
blicación, hasta las trece horas de los 
días de oficina, para verificarse la aper
tura del sobre de “referencias”, a las 
doce horas del siguiente día, primer pe
ríodo del concurso-subasta.

El acto de apertura de los segundos 
pliegos conteniendo la oferta económica 
se anunciará oportunamente.

Se hace constar que el presupuesto 
aprobado por el Ayuntamiento contiene 
crédito suficiente para la obra.

Pastriz, 14 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...... .
de...... . núm. 
identidad ....

que habita en .......  calle 
.., documento nacional de 

enterado del anuncio pu-
en el “Boletínblicado con fecha

Oficial” de la provincia del día ...... .  
número .......   y.de las demás condiciones 
que se exigen para la ejecución por con
curso-subasta de la obra ......   se..com 
promete a realizarla, con sujeción estric
ta al proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas v económico-administrativas y 
demás fijadas, por la cantidad de .....  
pesetas (en letra). •

(Fechá, y firma del proponente)

Núm. 2.058
QUINTO DE EBRO

Aprobado por el Ayuntamiento el 
pliego de condiciones para la adjudi
cación de las obras de nuevo alumbra
do público de Quinto, se expone du
rante ocho días, conforme al artículo 
312 de la Ley Local.

Al mismo tiempo, y para el caso de 
no presentarse reclamaciones contra 
dicho pliego, se anuncia, conforme a 
los artículos 25 y 19 del Reglamento de 
Contratación Local, la subasta indica
da, que consta en el expediente, para 
examen en oficinas municipales, exi
giéndose una garantía provisional de 
92.601 pesetas y definitiva del 4 por 100 
de la adjudicación, presentándose las 
plicas en plazo de diez días hábiles, 
siguientes al de cumplirse los ocho si
guientes de esta publicación, hasta las 
trece horas del día, para verificarse la 
apertura de plicas a las doce horas del 
siguiente día, en el Ayuntamiento, con
forme al

Modelo de proposición
Don .... con domicilio en .......  ca

lle de ...... . número ...... . y documento

nacional de identidad número....  
terado del anuncio publicado con ít. 
.....  en el “Boletín Oficial" de lar 
vincia número ..... . y de las condi 
nes que se exigen para la cjecuciór 
las obras de nuevo alumbrado púb 
por el Ayuntamiento de Quinto, sey 
promete a realizarlas, con sujecié 
las normas del proyecto, pliego de. 
diciones facultativas y económico-a: 
nistrativas y demás fijadas, por la. 
tidad de ....  (en letra) pesetas.

Asimismo se compromete a ab 
por lo menos, a los obreros y en 

gida 
y ca 
Raba 
genie 
ció c 
do, e 
insta 
este 
de 1¡ 
máq 
pacti 
ciedc 
ante 
de a

dos que utilice en esta obra las re sent; 
neraciones mínimas de todo orde: Fai
baladas en la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponer.
so di 
ciem 
coní

cia, a
Y caso de quedar desierta se cuar 

efectos del artículo 311, l-11 cerÍE 
la Ley Local, segunda subasta, t - 
mismas condiciones, a los Hac 

'Use

diez días siguientes.
Quinto a 12 de marzo de 19'4.' 

Alcalde, (ilegible).

SECCION SEP TI*

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Núm. 2.041
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secreta- 
Sala de la Audiencia Terntot-
Zaragoza; , J
Certifica: Que la resolución y 

en los autos a que se hará n-y 
copiada en su encabezamiento )

Con 
de s 
gadí 
Zon 
del 
den* 
los 
gar 
Hac 
tere 
sin 
en 
so; 
des 
tun 
a! J 
cuc

A 
nur 
Jos. 
Err 
Ric

dispositiva, dice así: J I
"Sentencia número 40. — UW

res: Presidente, don José de 
rrero. Magistrados: don 
vete Oms, don Emilio Llopis Pe j  
Carlos Lasala Ferruca y don : 
Mur Linares. — En la Inmorta 
de Zaragoza a 4 de marzo de 
Visto que ha sido por la 
Civil de esta Audiencia TerU 
recurso de apelación núme,l’ < 
1973, interpuesto contra la 
dictada por el Juzgado de 
tancia número 4 de Zaragoza. 
de tercería de dominio se= 
los trámites del juicio ordin^ 
rativo de mayor cuantía, seg y 
tre partes: como demandan1 y 
dad mercantil "Usón", Soci^ 
ma, con domicilio social en^., 
representada como apelada 
curso, con poder bastante, p 
curador don Joaquín Enci= 
dirigida por el Letrado do^ 
Bruned Usón, y como dem3 J 
Hacienda pública, represen

ref 
. el1 
• ra

al 
api 
Raí

; tic 
Ilr 
Cii 
de 
zu 
Jo.

Dr

P; 
d¡
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:on te. 
e lar 
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rución 
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j, se cc 
ujecii" 
;o de. 
lico-ai 
or la:
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a abo: 
y em?

gida por el señor Abogado del Estado, 
y contra don José González Torres- 
Rabadán, mayor de edad, casado, In
geniero, de esta vecindad, que compare
ció debidamente representado y dirigi
do, en el turno de oficio, en la primera 
instancia y que no ha comparecido en 
este recurso, sobre derecho de dominio 
de la sociedad demandante de varias 
máquinas industriales vendidas con 
pacto de reserva de dominio a la so
ciedad tercerista, autos que penden 
ante esta Sala en virtud de. recurso 
de apelación interpuesto por la repre- 

las re sentación de la Hacienda pública, y 
orde 

:nte. 
Donetó
i se í 
11, b 
sta, ec 
; tafi"

1974. -

Fallamos: Que desestimando el recur
so de apelación interpuesto por la Ha
cienda pública, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada, en 
cuanto da lugar a la demanda de ter
cería interpuesta por la compañía 
"Usón", Sociedad Anónima, contra la 
Hacienda pública y contra don José 
González Torres-Rabadán, y declara 

su propiedad las máquinas embar-
gadas por la Hacienda pública por su 
Zona 1.a de Recaudación de Tributos

" 'J, ^1 Estado, en 29 de julio de 1969, al 
Ti^ ydemandado citado, y manda levantar 

*Os embargos trabados, y no damos. Ju

ON §ar a la reconvención formulada por la 
Hacienda pública contra la compañía 
Perista, absolviendo en la instancia, 
s,n hacer expresa imposición de costas 
en Primera instancia ni en este recur-

)RIAL 
cereta: 
rritor- 

ión -• 
■á n - 
nto y ■■

Ilm^' 
e Lu^, 
lafael
5 P^ 
Ion 
DrtalV 

de I" 
Sala •

So¡ y con testimonio de esta resolución, 
;espués de hacer las anotaciones opor- 
’unas, remítanse los autos originales 
d Juzgado de procedencia para su eje
cución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo pro- 
^Unciamos, mandamos y firmamos. — 
°sé de Luna. — Rafael Miravete. — 
miHo Llopis Peñas. — Carlos Lasala. 
!^rdo Mur Linares." (Rubricados).

si resulta de su original, a que me 
lcr°1 y para que conste y publicar en

;; Boletín Oficial" de la provincia, pa- 
Hue sirva de notificación en forma

a* demandado no comparecido en fa 
C*°n J°sé González Torres-

ció a^^n’ exP’do la presente certifica- 
j, A la firmo, con el visto bueno del 

Señor Presidente, en la Inmortal
de io~ taragoza a once de marzo 

— El Secretario, Juan Cabe- ■ 
j, ." "■ Visto bueno: El Presidente, 
°Se de Luna.

aero •
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prin^' 
»a’ Í;

.inar’-1 
seg^' 
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Núm. 2.045
0 AUDIENCA t e r r it o r ia l  

c ^Uan Cabezudo Pena, Secretario de 
. a de la Excma. Audiencia Terri- 

de Zaragoza;
Part^*^03' ^ue e* encabezamiento y 
da J ^‘sP°sitiva de la sentencia dicta- 

Or dicha Sala de lo Civil en la ape

lación de los autos a que luego se hará 
mención, copiados literalmente, dicen:

"Sentencia número 45. — limos, se
ñores: Presidente, don José de Luna 
Guerrero. Magistrados: don Pedro Re
vuelta Gómez-Platero, don Emilio Llo- 
pis Peñas, don Carlos Lasala Ferruca y 
don Ricardo Mur Linares. — En la In
mortal Ciudad de Zaragoza a 6 de 
marzo de 1974. — Vistos que han sido 
por esta Sala de lo Civil de la excelen
tísima Audiencia Territorial los presen
tes autos de juicio declarativo de me
nor cuantía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Teruel, donde se 
promovió por el actor “La Polar" So
ciedad Anónima de Seguros, con domi
cilio en Bilbao, y que ante esta Sala 
compareció por medio de su Procura
dor don Fernando Peiré Aguirre y de
fendida por el Abogado don Joaquín 
Balduque Balduque, siendo demanda
dos: don Alfredo Ayala Maestu, mayor 
de edad, conductor, vecino de San Se
bastián, que, junto con “La Unión y 
El Fénix Español", Compañía Anónima 
de Seguros, domiciliada en Madrid, fue
ron representados ante esta Sala por el 
Procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro y defendidos por el Abogado 
don José Pablo Sánchez Iñigo; la "Mu
tualidad Ibérica de Seguros”, domicilia
da en Pamplona, representada por el 
Procurador don Miguel Hernández de 
la Torre y García y defendida por el 
Abogado don José-María Hernández 
Burriel, y los codemandados, en rebel
día, don Jesús Romero Giménez, solte
ro, conductor, vecino de Burlada (Na
varra), y don Emilio García Ganuza, 
casado, industrial, vecino de Pamplona, 
teniendo por objeto el juicio la recla
mación por "La Polar”, S. A., de los 
daños causados a camión asegurado de 
ellos en dicha Compañía, en colisión 
con otros dos vehículos, de los cuales 
el demandado señor Ayala era conduc
tor y dueño de uno, asegurado por la 
codemandada "La Unión y El Fénix 
Español” y los codemandados rebeldes 
señores Romero y García Ganuza, eran, 
respectivamente, conductor y dueño del 
otro, teniendo seguro de responsabili
dad civil concertado con la codemanda
da "Mutualidad Ibérica”,

Fallamos: Que no dando lugar a las 
apelaciones formuladas por los deman
dados, y dando lugar en parte a la ape
lación adhesiva interpuesta por el ac
tor, debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia recurrida en los mismos 
términos que en el primer resultando 
de ésta quedan transcritos, a excepción 
de la cifra total de indemnización para 
la actora, que se fija definitivamente 
en 350.000 pesetas, estando en todo lo 
demás a los pronunciamientos que el 
fallo de la primera instancia contiene.

No se pronuncia condena en costas de 
la apelación.

Firme que fuere esta sentencia, remí
tase testimonio de la misma, junto con 
los autos originales, al Juzgado de pro
cedencia para su ejecución y cumpli
miento.

Así por ella, definitivamente juzgan
do en apelación, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. — José de Luna. — 
Pedro Revuelta. — Emilio Llopis Pe
ñas. — Carlos Lasala. — Ricardo Mur 
Linares." (Rubricados).

Así resulta de su original, a que me 
refiero.

Y para que conste y remitir al "Bo
letín Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de 
notificación en forma a los codeman
dados _ don Jesús Romero Jiménez y 
don Emilio García Ganuza, incompare
cidos en la apelación, así como a los 
efectos de lo dispuesto en el Decreto 
de 2 de mayo de 1931, extiendo y firmo 
la presente, con el visto bueno del ilus- 
trísimo señor Presidente de la Sala, en 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza a doce 
de marzo de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Secretario, Juan Cabezu
do. — Visto bueno: El Presidente, José 
de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.046
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue, con el número 210 de 1974, expe
diente sobre declaración de herederos 
"ab intestato", promovido por don Joa
quín Fauro Alcaine, de la causante 
doña Juana Alcaine Sierra, hija de Ma
riano y Margarita, natural de Zara
goza, domiciliada en esta ciudad, donde 
falleció, el día 25 de mayo de 1973, en 
estado de viuda, sin descendientes, as
cendientes ni hermanos, solicitándose 
la declaración de herederos a favor de 
sus sobrinos carnales, hijos de la pre
muerta hermana de la causante doña 
Manuela Alcaine Sierra, llamados Joa
quín, Mariano, Concepción y Teodoro 
Fauro Alcaine.

Y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por el presente se llama a cuan
tas personas se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan an
te este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio procedente en de
recho.

Dado en Zaragoza a once de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Oliete.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.120
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pr1- 
mera instancia del Juzgado número 1 
de la ciudad de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que por 

auto de este día en el expediente de 
suspensión de pagos número 478 de 
1973 del extinguido Juzgado de igual 
clase número 4 de esta capital, instado 
por la mercantil “Vizoso y Fauli”, S. A., 
de esta plaza, representada por el Pro
curador señor Infante, he declarado a la 
misma en estado de suspensión de pa
gos e insolvencia provisional, arrojando 
el activo la suma de 3.313.183,32 pese
tas, v el pasivo la suma de 3.292.212,29 
pesetas, acordando convocar a Junta ge
neral de acreedores el día 19 de junio 
próximo, a las dieciséis horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de quienes pudieran 
tener interés en el asunto, advirtiendose 
que los créditos que no sean impugna
dos lo más tarde quince días antes del 
expresado para la Junta, serán admitr 
dos para figurar en la misma.

Dado en Zaragoza a trece de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.052
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento espe
cial de suspensión de pagos bajo el 
número 289 de 1973, instados por el 
Procurador señor Sancho Castellano, 
en nombre y representación de “Pa
vimentos Bituminosos", S. A., en cuyo 
procedimiento, y en resolución de esta 
fecha, ha sido aprobado el Convenio 
propuesto en el mismo, de fecha 27 de 
febrero próximo pasado, mandando a 
los interesados a estar y pasar por el.

Y conforme a lo dispuesto en la Ley 
de 26 de julio de 1922 se hace saber 
dicho acuerdo a los efectos proceden
tes.

Dado en Zaragoza a once de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Juez, Joaquín Cereceda.

Juzgados de Instrucción
Núm. 2.135

CALATAYUD

Don Mariano Rodríguez Estevan, Juez 
de instrucción de la ciudad de Cala- 
tayud y su partido;

Hace saber: Que en providencia de 
esta fecha dictada en pieza de respon
sabilidad civil dimanante de diligencia 
preparatoria número 51 de 1973, sobre 
conducción ilegal, contra Saúl Pedro 
Herrero Lorente, en período de ejecu
ción de sentencia, y para hacer efectivo 
el importe de las costas causadas por 
cantidad de 15.178 pesetas, se ha acor 
dado sacar a pública y primera subasta, 
por término de ocho días, y por el pre
cio de tasación, el siguiente bien mue
ble embargado como de la propiedad 
del penado:

Coche marca “Seat”, modelo 1.400, 
matrícula M-250.385; valorado pericial
mente en la cantidad de 24.000 pese
tas.

Dicha subasta se celebrará en la sala 
de audiencia de este Juzgado el próxi
mo día 7 de mayo, a las once horas 
de su mañana, con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1 .a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en legal forma, en la Me
sa del Juzgado, o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del va
lor del bien que sirve de tipo para la 
subasta.

2 .? Que no se, admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

3 .a Que podrá hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero.

Calatayud a trece de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro.—El Juez, 
Mariano Rodríguez.—El Secretario ju
dicial, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.150
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza;
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición número 497 de 1973, instado por 
don Jesús Pueyo Massy (Procurador se
ñor Bibián Fierro), contra don Francis
co Silva Redondo (Calvo Sotelo, 33, du
plicado), se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados al citado demandado y que, 
con su valoración, son los siguientes:

Un turismo marca “Seat 124 D”, ma
trícula Z-4.934-B; en 120.000 pesetas.

Una sala de Juntas, compuesta de 
mesa rectangular de 4 por 2 metros 
aproximadamente, en madera color no
gal oscuro, y 10 sillas a juego, con el 

asiento tapizado en skai color amaril' 
en 8.000 pesetas.

Una antesala compuesta de mesa $ 
recepción de 1,40 por 0,50 metros, apr ' 
ximadamente, en madera de envero 
tres sillas tapizadas en skai negro; e¡ 
4.000 pesetas.

Una máquina de escribir portátil i 
la marca “Hispano Olivetti”, de nove ' 
ta espacios, sin número visible; en p 
setas 3.000.

Total, 135.000 pesetas.
Tendrá lugar en este Juzgado el é । 

24 de abril próximo, a las doce hoto
Para tomar parte en la misma defe 

rán los licitadores depositar el 10 por 18 
de la tasación, acreditando su persotó 
Helad, sin cuyos requisitos no serán at1 
mitidos; no permitiéndose posturas qü 
no cubran los dos tercios de la tasad® 
Tales bienes se hallan depositados 5 
poder del señor Silva, donde podrán :>• 
examinados.

Zaragoza a catorce de marzo de i- 
novecientos setenta y cuatro. — El Jw- 
Fermín González. — El Secretario, (i 
gible).

Núm. 2.151
JUZGADO NUM. 2

Don 
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est.
Ha 

dito v 
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en es 
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tas 3:

Pai 
(Irá li 
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señal; 
lJs o: 
para 
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del p 
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Don Fermín González García, Juez ®- 
nicipal del Juzgado número 2 deL- 
ragoza; 3 1
Hace saber: Que en el juicio 

civil tramitado bajo el número 5oj 
1973, instado por “Talleres Unidos - 
ciedad anónima, representada por e 
curador don Fernando Peiré Ag11'' 
contra don Pablo Lacave Gutiérrez- 

l'ie s
% b

aven
rH3

Da

yor de edad, casado, empleado, v 
de Sevilla, domiciliado en plaza 
Barraquer, número 5, cuarto A, se 
a la venta en pública subasta, p° 
gunda vez y con la rebaja del 25 p° 
del precio de su tasación, los biene?, 
barga dos a la parte demandada^ ' 
con su valoración, aparecen reseña 
el edicto anunciador de la prinierj- 
basta, inserto en el “Boletín Ofi^ 
esta provincia número 45, 
diente al día 23 de febrero de 1

Esta segunda subasta
la sala audiencia de este JuZp en

día 23 de abril, a las doce horas
. q $C

Para tomar parte en la misn"11 , 
quieren los mismos requisitos 9 
la anterior. J j

Zaragoza a catorce de marzo^^ 
novecientos setenta v cuatro. ? 
Fermín González. - El Secretan ■ 
gible).
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Núm. 2.132
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gallego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 163 del año 1973, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Arago
nesa de Plásticos”, S. A., representa
da por el Procurador señor Bibián, con-
Ira don Pedro Micol Alburquerque, vc- 

> el i'- ciño de Murcia, sobre reclamación de 
5 hoi»1 pesetas, he acordado sacar a la venta 
ia deb en pública y primera subasta los bienes 
por b siguientes:
persom 
eran at 
iras qü 
:asad® 
ados K 
drán sr

Dos máquinas de coser, tipo indus- 
Irial, marca “Adler”, números 167.173 
y 67-173, seminuevas, con motor eléc- 
tr’co incorporado; valoradas en pese
tas 32.000.

► de ir

Para cuyo acto de subasta, que ten- 
l^á lugar en este Juzgado (sito en la 
P'aza del Pilar, 2, cuarta planta), he

El señalado el dja 18 de abril próximo, 
irio, i1' lis a

once y media, previniéndose: Que 
Para poder tomar parte en la subasta 
beberán los licitadores exhibir docir 

úez m 
2 de Z3

minto de identidad que acredite su 
Personalidad y consignar previamente 

la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
precio de tasación; que no se admi

tirá postura que no cubra, por lo me- 
n°s- las dos terceras partes del precio 
W sirve de tipo a esta subasta, y que 

í 1)5 bienes se encuentran en poder del 
¡ Andado, domiciliado en Murcia 

o ver"1' 
557 

dos’Vl 
rrel^' a,enida de Martínez S. Ariona, núme

ro 43).
Agllir' 

rrez.r Dado 
, vec- ^mil

en Zaragoza a trece de marzo
-* novecientos setenta y cuatro. — 

l"ez. Rogelio Gállego. — El Secre- 
d1»»- Ilegible).se s31

■ p”lí 
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ene$‘ 
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Eicia1 ' 
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Núm. 2.152
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación 

í0^ 

tari0'1

b Providencia dictada en el día de 
de en juicio de faltas número 995 
'-T! rx Se ’la acordado citar en el “Bo-

’ c^e Ia ProVÍncia a José- 
solte^ Gabarri, de 27 años. 
611 de n"1'0 de íesús v de María, natu- 
7o 1 ^viedo, en ignorado paradero y 
^sta]11^5 '° tuvo en esta ciu<lad 
¿lite ‘r ^alnia”), para que comparezca 
N a^e Juzgado municipal el día 29 

celeR1" "V ^°ra de las once> al objeto 
rar juicio por lesiones agresión.

a doce de marzo de mil no" 
ktio t j . setenta v cuatro. — El Sece- 

' lul-° Mera™.

Núm. 2.098
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de 
Zaragoza;
Da fe y certifica: Que en este Juz

gado se sigue juicio de faltas bajo el 
número 722 de 1973, en el que ha re
caído la sentencia cuyas cabecera y 
parte dispositiva dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 2 de 
marzo de 1974. — El señor don Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Florentino Relio 
Ortega, de 46 años, peón de la limpie
za, nacido en Torrevicente, hijo de 
Pío y Emilia y vecino de Zaragoza, co
mo lesionado, y Jacques Mondary, de 
23 años, nacido en Neuvic Sur Lisie, 
hijo de René y Alice, soltero, Maestro, 
de la otra, como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y resultando...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Jacques Mondary, 
como autor responsable de una falta 
de lesiones por imprudencia, a la pena 
de 2.000 pesetas de multa, reprensión 
privada, privación del permiso de con
ducir por el plazo de dos meses, indem
nización a Florentino Relio Ortega en 
la cantidad de 40.000 pesetas y costas 
del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto". 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de 
que doy fe. — José A. Casado. (Rubri
cado).

Y para que conste y su inserción en 
el "Boletín Oficial" de la provincia y 
sirva de notificación al denunciado 
Jacques Mondary, expido y firmo el 
presente en Zaragoza a cuatro de mar
zo de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Secretario, José-Antonio Casado.

Núm. 2.099
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Peña, Licenciado en 
Derecho, Secretario del Juzgado mu
nicipal número 4 de los de Zaragoza;

Da fe y certifica: Que en este Juz
gado se sigue juicio de faltas bajo el 
número 570 de 1973, en el que ha re
caído la sentencia cuyas cabecera y 
parte dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 28 de 
febrero de 1974. — El señor don Ri
cardo Soto Prieto, Juez municipal del 
Juzgado número 4; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas seguido entre partes: de ia 
una del Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y denuncian
te Guardia Civil, y como perjudicado 
la Renfe” y Diego Rodríguez Díaz, de 
30 años, soltero, pintor, natural de Cas- 
tilleja, y en ignorado paradero, de la 
otra, como denunciado, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan ante
riormente, y resultando...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Diego Rodríguez 
Díaz, como autor responsable de la 
falta anteriormente indicada, a la pena 
de diez días de arresto menor, indem
nización a la "Renfe" en la cantidad 
de 660 pesetas y costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Ricardo Soto." 
(Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó estando celebrando audien
cia pública en el día de su fecha, de 
que doy fe. — José A. Casado. (Rubri
cado).

Y para que conste y su inserción en 
el "Boletín Oficial” de la provincia y 
sirva de notificación al denunciado 
Diego Rodríguez Díaz, expido y firmo 
el presente en Zaragoza a dos de mar
zo de mil novecientos setenta y cuatro. 
El Secretario, José-Antonio Casado.

Núm. 2.130
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición número 132 de 1973 
a instancia de “Cerámicas Segovia”, so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador señor Sancho Castellano, 
contra don José Torrent Comps, se sacan 
a la venta en primera y pública subasta 
los siguientes bienes:

Un turismo “Seat 600”, matrícula 
B-433.201; en 8.000 pesetas.

Una máquina de escribir “Lexicón 
80 "; en 4.000 pesetas.

Una máquina “Lexicón 80”; en pese
tas 4.000. . "

Dos mesas para máquina de escribir, 
“Involca”; en 1.000 pesetas.

Dos mesas metálicas, de oficina, de 
cristal y fórmica; en 3.000 pesetas.

Tres sillas de tubo metálico, tapiza
das en negro; en 1.000 pesetas.

Total, pesetas 21.000.
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Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado (sita en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), el pró
ximo día 15 de abril, a las diez horas, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán exhibir su documento na
cional de identidad y consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuvos requisitos no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Los 
bienes están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a doce de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.056
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 9 de abril de 

1974, a las doce horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes embargados 
al demandado en juicio de cognición 
537 de 1973, a instancia del Procura
dor señor García Anadón, en represen
tación de “Henry Cblomer”, S. A., con
tra doña María del Carmen Martín Ro
dríguez, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Cuatro secadores “Henry Colomer’, 

modelo “Rapid-VP”, con pie; en pese
tas 36.000. „

Lavacabezas “Henry Colomer , mo
delo “Gales”, dos servicios; en 15.600 
pesetas.

Taburete giratorio, altura graduable, 
tapizado en skai; en 750 pesetas.

Tocador “Henry Colomer”, modelo 
“London”, con pie, 2 metros largo; en 
3.800 pesetas. •

Un aparato “Suomi Ozo Spray”; en 
7.800 pesetas.

Aparato infrarrojos, con pie; en 1.200 
pesetas.

PRECIO DE INSERCIONES y
INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la Raf*6 n0 oficia , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre .....................
Año...............................
Especial para Ayuntamientos: Año.

Aparato “Ultramass Suomi”; en pe
setas 3.600.

Mesita manicura “London”, sin luz; 
en 1.000 pesetas.

Mesita auxiliar para aparatos belleza; 
en 1.500 pesetas.

Mesita para aparato “Ozo Spray”; en 
750 pesetas.

Lámpara flexible, con pie; en 600 pe
setas.

Cama masaje, modelo “Delta”, en 
skai; en 3.000 pesetas.

Cama masaje, modelo “Suomi , de 
tres cuerpos, en skai; en 3.600 pesetas.

Luna 200 x 120 milímetros, dos cuer
pos; en 2.500 pesetas.

Luna 285 x 120 milímetros, tres cuer
pos, dos rotos; en 1.000 pesetas.

Tocador modelo “London”, con pie, 
2,85 metros; en 5.000 pesetas.

Dos mesitas aprendiz, tubo cuadrado; 
en 2.000 pesetas.

Total valoración, 89.700 pesetas.

Bienes en poder de don José Otín 
Fernández (Luz, 2, Zaragoza).

Dado en Zaragoza a ocho de marzo 
de mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.100
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 10 de abril 

de 1974, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embaí- 
gados al demandado en juicio de cog
nición número 779 de 1973, a instancia 
del Procurador señor Bibián, en repre
sentación de don Germán Rey Burro, 
contra don Juan Leiva Ruano, hacién
dose constar: Que para tomar parte de
berán consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
SUSCRIPCION

Bienes:
Televisor “Westinghouse”, 24 pulgí. 

das y UHF; en 9.000 pesetas.
Frigorífico “Sigma”, modelo “PriiKf 

sa”, de unos 230 litros; en 4.000 pe
setas.

Total valoración 13.000 pesetas.
Bienes en poder del demandado (calL- 

Manuel Lacruz, 19, tercero, Zaragoza
Dado en Zaragoza a once de mará 

de mil novecientos setenta y cuatro.- 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

oinL

Don

Núm. 2.055
JUZGADO NUM. 5

Felipe Hernando Muñoz, infr¿ 
crito, Secretario del Juzgado mur- 
cipal número 5 de esta ciudad;
Da fe: Que en el juicio verbal de ti

tas número 125 de 1974, seguido pd 
denuncia de D. P. 884 de 1973, del Ju
gado de instrucción número 6, conN 
Isidro Arrieta Arrizabalaga, de 26 afc 

Frito: 
de 

Civil

soltero, sin profesión ni domicilios- 
nocido, por el hecho de hurto, se ___  
dictado sentencia cuyas cabeza y Par';
dispositiva dicen así:

"En Zaragoza a 8 de marzo de u 
El señor don Miguel Zabala y Apra^ 
Juez municipal de la misma; habier^ 
visto el presente expediente de jau 
de faltas, sobre hurto, seguido con!1 
Isidro Arrieta Arrizabalaga,

Fallo: Que debo absolver y absue-^ 
de la denuncia formulada, a I-'"’ 

S,

Por
qtArrieta Arrizabalaga, declarando " 

oficio las costas del procedimiento
Así por esta mi sentencia lo Pr0^ y

ció, mando y firmo. — Miguel Za ^Zu
y Apráiz.” (Rubricado). . J

Publicación. — Leída y publica^;.’ 
sido la anterior sentencia por el $ 
Juez, que la suscribe estando cele . 
do audiencia pública en el día t

ción 6 
feoha 
,892). 
Order

pública en el ao' 
— Felipe Hernando ■fecha. Doy

ñoz. (Rubricado). .. ,
Y para que sirva de notifica^0 ¡ / 

forma a Isidro Arrieta Arrizábala^ . 
ignorado paradero, expido la P1"^ 
cumpliendo lo mandado por el 
Juez expresado, en Zaragoza a 
marzo de mil novecientos sete
cuatro. — El Secretario, FelíP6 
nando.

300 pesetas 
600 " 

1.000 ’
600 *

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cin 
anteriores. 10. y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

Lo

^iihi

ion
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